
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENT(,,

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2025-69t,7-SOT-21 Ü'i

CIUDAD DE MÉXICO

RESOLUCIÓN ADMINI§TRATIVA

Ciudad de México, a OB Dlc 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamientrr
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll 8lS, a'

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV 15 B¡S 4 fracciones I y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS :'

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxiccr

1,3,4, 5l fracciones l, lly XXII y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementc,
contenidos en el expediente número PAOT-2025-6907-SOT-210.I, relacionado con la denunc;,.,

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando ii/s
siguientes

ANT§CEDENTES

Con fecha 22 de octubre de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de Transparencr

Acceso a la lnlormación Pública y Hendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho ¿¡

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció aniL,

esta lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) ,,r

ambienlal (ruido) por las actividades de estacionamiento privado y/o pensión de autos en el inmuehle
ubicado en Calle Bernando Revilla número 30, Colonia Barrio Los Reyes, Alcaldía lztacalco, la cual fu,,

admitida mediante Acuerdo de fecha 3l de octubre de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó, solicitud de información a la autoridar,
competente y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de lc.;

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV BlS, y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de l;
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de s,'
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIéN DE LAS PRUEBAS Y DISP0SICIoNES JURíDICAS APLIcABt§s

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a los presuntos incumplimientos el
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbarro,

la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-201 3, todas para la Ciudad de México; .:,.'

como, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la lztacalco.
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CIUDAD DE MEXICO
CAPITA!. DE LA lRANSTORMACION

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tierie lo siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas fÍsicas o morales,
públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los Programas Delegacionales y
Parciales de Desarrollo Urbano.

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía lztacalco se tiene que al predio en cuestión le corresponde la zonificación Hl3/30/MB
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 307o mínimo de área libre y densidad muy baja: una
vivienda cada 200 m2 de teneno), donde el uso de suelo para estac¡onamientos públicos, privados y
pensiones se encuentran permitidos únicamente en planta baja

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- l 2521 -2025 de fecha 3'1 de octubre de 202 5,

esta Entidad solicitó a la Dirección de Registro de los Planes y Programas de la Secretaria de
Planeación Ordenamiento Territorialy Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informar si

cuenta con Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades, donde se acredite como
permitido el uso de suelo para pensión y/o estac¡onamiento privado en el predio de mérito; sin

embargo a la fecha de emisión de la presente no se cuenta con respuesta alguna

Por otra parte, en materia ambiental, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México,

dispone que se encuentran prohibidas, entre otras, las emisiones de ruido, que rebasen los requisilos,
criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes.
La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará

las medidas necesar¡as para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en

caso de incumplimiento. Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes,

están obl¡gados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de ruido

Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A[/BT-20,l3, establece

las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad,

los cuales son: 63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en

punto de recepción, es decir punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62
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dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las

inmediaciones de la fuente emisora.

En este sentido, en fecha l0 de noviembre de 2025, personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa recibió
correo electrónico de la persona denunciante, a través del cual manifestó que las molestias por el ruido
dejaron de existir, toda vez que, la persona denunciada retiro la máquina que generaba emisiones. -

poster¡ormente, a efecto de me.jor proveer, en fecha I3 de noviembre de 2025 personal adscrito a esta

Subprocuraduría establec¡ó comunicación con la persona denunciante, con la finalidad de conocer el

funcionamiento de las actividades denunciadas, y de ser el caso, establecer fecha y hora para realizar
la medición de emisiones sonoras; sin embargo, dicha persona reiteró que las molestias generadas
por el ruido dejaron de existir, por lo tanto, ya no era necesario el estudio de emisiones sonoras. ----

Derivado de lo anterior, mediante correo electrónico recibido el día 24 de noviembre de 2025, la persona

denunciante manifestó lo siguiente "(...) Buenas tardes licenciada (...) quiero pedirle que por favor de
por terminada la queja (...) enfonces doy por cancelada la queja totalmente (...)"

En consecuencia, se actualiza el supuesto previsto en el artÍculo 27 fracción lV de la Ley Orgánrca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, toda vez que, la

persona denunciante manifestó expresamente su desistimiento

Cabe señalar que, del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,85 fracc¡ón X y 89 del Beglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Íracción lly 403 del Código

de Procedimrentos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIVACION

Med¡ante correo electrónico de fecha 24 de noviembre de 2025, la persona denunc¡ante manifestó

su desistimiento de la denuncia, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27

fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudlo de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, *t," 
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el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lr¡léxico

SEGUNDo. - Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma Ia M. en G. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. ----

/,"q
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